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a internacionalización representa una opción estratégica
de crecimiento para las pequeñas y medianas empresas
(Pymes), al mismo tiempo que genera una necesidad
para conseguir una mayor competitividad.

En México, aún cuando más del 95% de las empresas establecidas
son consideradas Pymes, se estima solo 0.75% se dedican a la actividad
exportadora.

Los motivos son diversos, la falta de capacitación en las empresas se
liga a la infinita cantidad de trámites que se requieren para vender al
exterior, sobre todo, cuando se trata de productos que deben cumplir con
normas fitosanitarias, además de varias certificaciones. La burocracia
sin duda, encarece el proceso, ya que hace necesario recurrir a distintos
actores, como agentes aduanales y consultorías externas.

En un estudio-encuesta realizado por la Universidad Complutense
de Madrid, España, dado a conocer en abril pasado, se entrevistaron a
400 pequeñas y medianas empresas exportadoras mexicanas, las cuales
en sus mayores porcentajes perciben como una barrera para la exporta-
ción los altos costos para entrar en los mercados exteriores y las restric-
ciones que tienen sus productos en el exterior.

Otro aspecto sería la imposibilidad para generar los volúmenes de
producción que les solicitaría un cliente en el mercado extranjero,
derivado de la falta de crédito accesible a las pequeñas y medianas
empresas.

Esto, porque los programas de apoyo financiero que impulsa el
gobierno federal resultan complicados para las Pymes, ya que las tasas
de interés son casi al mismo nivel que la banca comercial; los engorro-
sos trámites y el desconocimiento del acceso al crédito.

El año pasado hubo un fondo por casi tres mil millones de pesos
para las Pymes, pero sólo se emplearon menos del 10 por ciento.

La actividad exportadora a otros mercados fuera de Estados Unidos,
donde se canalizan la mayor parte de los envíos, es un factor que puede
ayudar a paliar el efecto de la crisis económica mundial que afecta a
México.

México es el país que tiene más tratados y acuerdos comerciales en
el mundo y mucho se habla sobre de la diversificación de mercados
como una plataforma para desarrollar la industria nacional, pero no se
ha hecho mucho. A ver si ahora con el apoyo a la marca “Hecho en
México”, considerado dentro del plan anti crisis dado a conocer por el
presidente Felipe Calderón, se impulsa el crecimiento de la industria
nacional y sobre todo se apoya la internacionalización.
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Consejo Editorial

El complicado
camino de
las Pymes

En un contexto de poca liquidez, parece
que la única alternativa para que
muchos negocios sobrevivan será ofre-
cer precios por debajo de la competen-
cia. No habrá de otra.

El principal reto que la mayoría de
las empresas y negocios tendrán este
año será sobrevivir a la espera de que
lleguen mejores tiempos para recuperar-
se de los daños causados por esta crisis
global, que nos está pegando a pesar de
no haber hecho absolutamente nada
para provocarla.

Quienes tengan un poco de liquidez
es posible que se la vean con menos pre-
sión si son prudentes en el manejo de su
administración; y sin duda habrá
muchos que no tengan la fortaleza para
cruzar este periodo del cual sólo sabe-
mos que ya hemos entrado, pero nadie
sabe cuándo saldremos.

Por ello, los empresarios deberán ser
fríos en la conducción y administración
de sus empresas, pues el crédito será
escaso, más caro y las ventas serán
menores y la cobranza más complicada
de lo que de por sí ya es en nuestro país.
Y todo ello en un contexto donde el
gobierno será un socio nada solidario.

Ahora más que nunca habrá que
voltear a ver el mercado interno como lo
están haciendo muchos otros países
para sobrellevar la crisis, pues el comer-
cio exterior se ha desacelerado por la
sencilla razón de que este fenómeno
económico, esta vez tiene un alcance
global que incluye a nuestros principa-
les socios comerciales.

Las pequeñas y medianas empresas,
que son las principales generadoras del
empleo en México, son las que tendrán el

mayor impacto, y en la última versión
del programa oficial anticrisis, no hubo
medidas que ayuden a este sector a atem-
perar la tempestad que se sobreviene.

Los expertos han calificado de positivo
el programa, pero insuficiente para lograr
contener los efectos negativos que sobre la
economía habrán de impactar. Y cuando
se compara con las acciones y medidas
urgentes anunciadas por otros países, nos
quedamos muy lejos. En el caso de
Estados Unidos el último dato es que el
apoyo del gobierno federal para el rescate
de la economía equivaldrá a casi 8 puntos
porcentuales de su Producto Interno
Bruto; Chile, a poco más de tres puntos
porcentuales; y, México, a menos de un
punto porcentual. No hay parangón.

Las acciones del gobierno, si bien son
buenas, nos han venido confirmando
desde que se anunció la primera versión
del plan anticíclico que no se tiene una
idea lo bastante clara de cuáles serán los
impactos que esta crisis va a tener, pues
parece que pretendemos atacar el mons-
truo por aproximación, ajustando con-
servadoramente el modelo a medida que
se acercan y se ven los efectos.

Así también nos lo ha confirmado el
discurso oficial, que desde que nos ente-
ramos que la crisis subprime de Estados
Unidos nos afectaría, no se hizo más
que minimizar los efectos y poco a poco
se tuvo que reconocer que las conse-
cuencias sí serían mucho mayores a
una simple gripe.

Y aunque en las últimas semanas el
tema se ha visto conmayor preocupación
oficialmente, el optimismo, posiblemen-
te desmedido de nuestras autoridades, de
que tenemos una economía a prueba de

balas y más sólida que muchos países
incluido Estados Unidos podría seguir
cegándonos y no ver el tsunami econó-
mico que en otros países sí están viendo.

Bien valdría la pena que nuestros
funcionarios economistas se enriquecie-
ran de las visiones de sus homólogos de
otros países similares al nuestro, para
ver esta crisis a través de otros cristales,
no vaya a ser que el nuestro esté empa-
ñado y después sea demasiado tarde
para reaccionar.

Sin un plan más ambicioso de
apoyo a las Pymes, como lo han hecho
otros países que han otorgado incenti-
vos fiscales a ese sector, las consecuen-
cias negativas sobre el desempleo, y por
añadidura en la economía, podrían ser
mayores a lo que el gobierno ha calcu-
lado. El tiempo lo dirá y ojalá no nos
hayamos equivocado.

EFECTO POSITIVO
Al parecer ya está teniendo un primer
efecto positivo el aumento a los impues-
tos de importación de vehículos usados
que instrumentó el gobierno federal en
diciembre pasado. En la zona fronteriza
del país los comerciantes que se dedican
a este negocio han realizado una serie
de protestas con plantones y marchas,
debido a que la medida encareció el
costo promedio de las unidades también
conocidas como “chocolate” en un 300
por ciento. Para una industria como la
automotriz que anda de capa caída en
estos momentos, ésta es sin duda una
buena noticia si el gobierno se mantie-
ne inflexible en esta postura en un año
que es electoral, por cierto.

ocruz@t21.com.mx

¿Cristal empañado?

BITÁCORA
COMERCIAL

POR OSIEL CRUZ

Así Lo dijo...
“Parece que tienen puros gringos como funcionarios”,
Carlos Salazar, secretario general de la Confederación Nacional de
Productores Agrícolas de Maíz de México (CNPAMM), al criticar a las
autoridades mexicanas no están haciendo nada frente a la nueva
norma estadounidense de etiquetado de origen, que encarece las
exportaciones de productos alimentarios.

“No hay paro, las embarcaciones están amarradas en muelle”,
Ramón Corral Avila, comisionado nacional de Acuacultura y Pesca,
calificando así el paro pesquero que mantienen los camaroneros desde
el pasado 1 de enero para exigir mayores subsidios al diesel marino.

CARTAS

Aprovecha este espacio, solo tienes que mandar un correo a la
dirección: redacción@t21.com.mx o bien comunicarte al 85 00
57 87 de la Ciudad de México.

redaccion@t21.com.mx
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Lo bueno y lo malo
(atomizadores)
Por fin el 17 de diciembre de 2008 se publicó en el DOF la reso-
lución preliminar sobre la investigación antidumping que
lleva la Secretaría de Economía con respecto a las importacio-
nes de válvulas sin casquillo y atomizadores de plástico, origi-
narias de la República Popular China, mercancía clasificada
en la fracción arancelaria 9616.10.01, es decir, la resolución
preliminar se publica a catorce meses de iniciada la investiga-
ción, lo cual no tiene precedentes. La investigación en comen-
to tuvo su origen con la presentación de la solicitud por parte
de Olan de México, el 21 de mayo de 2007, empresa que con-
forme a la determinación preliminar de la Secretaría en
comento produce el 100% de las mercancías comentadas. La
Secretaría después de análisis resolvió favorablemente sobre el
inicio de la investigación con la publicación en el DOF del 17
de octubre de 2007 de la resolución correspondiente y fijó
como período de investigación el comprendido del 1 de enero
de 2006 al 31 de marzo de 2007.

En la etapa preliminar de la investigación comparecieron
cuatro empresas importadoras, huelga decir, Induchimex,
Natural Scents de México, Sprayer y Villareal Buenfil y Cía,
todas S.A. de C.V., así como Rogelio Reyes Padilla en calidad
de importador y no compareció alguna empresa exportadora
china y tampoco el gobierno de la República Popular China.
Adicionalmente la Secretaría formuló requerimientos de infor-
mación a una diversidad de empresas.

Para efectos del análisis de dumping, en la resolución
preliminar la Secretaría determina mantener como país
sustituto de la República Popular China a Argentina y con-
cluye que un margen de discriminación de precios de
197.51 y 258.56% para las importaciones de válvulas sin
casquillo y atomizadores de rosca de plástico, respectiva-
mente, en relación con el período investigado. Sin embar-
go, en la determinación de daño, la Secretaría determinó
que no se tienen elementos suficientes para determinar que
las importaciones de válvulas sin casquillo son las causan-
tes del daño importante que afecta a la industria nacional,
por tal motivo continúa la investigación sin la imposición
de cuotas compensatorias. En cambio para atomizadores de
plásticos se demostró que la rama de producción nacional
tiene una afectación, como se observó en los precios nacio-
nales, la producción nacional orientada al mercado inter-

no, en las ventas, en los ingresos derivadas de éstas, en las
expectativas de crecimiento, en las utilidades operativas y
en los márgenes de ganancia respectivos, incluida la parti-
cipación de mercado, en consecuencia se determina la
imposición de una cuota compensatoria. No obstante, a
partir de un análisis de la cuota inferior al margen (lesser
duty rule) para atomizadores de conformidad con lo pre-
visto en el Acuerdo Antidumping, la Secretaría considera
que una cuota de 114% es suficiente para evitar que las
importaciones chinas de válvulas se ubiquen en un nivel
que cause distorsión en el mercado.

Como se observa en la resolución en comento y a partir de
lo establecido en la legislación de la materia, se otorga un
plazo de 30 días hábiles para que las partes interesadas pre-
senten información, argumentos y pruebas complementarias,
así que según el Acuerdo de suspensión de actividades de la
Secretaría publicado también el 17 de diciembre de 2008, se
consideran como inhábiles los días comprendidos del 22 de
diciembre de 2008 al 6 de enero de enero de 2009, motivo por
el cual el referido plazo concluirá a mediados de febrero, lo
cual implica que la Secretaría se tomará de algún tiempo para
su análisis, deberá convocar a la audiencia pública corres-
pondiente, una vez efectuada deberá recibir los alegatos fina-
les que presenten las partes al menos una semana después de
realizada la audiencia y a partir de lo cual llevará a cabo el
análisis definitivo y deberá someter a la Comisión de Comercio
Exterior el dictamen correspondiente, para después proceder a
emitir y publicar la resolución final.

Todo lo anterior implica que la determinación final esta-
ría lista cuando pronto en abril de 2009, mes en el cual se
cumplirían los 18 meses que prevé el Acuerdo Antidumping
como plazo máximo para concluir una investigación de este
tipo, ya que de no hacerlo así, la resolución que emitiera la
Secretaría en caso de imponerse cuotas compensatorias defi-
nitivas derivaría en ilegal. Con base en lo anterior, es probable
que la autoridad investigadora no lleve a cabo visitas de veri-
ficación a ninguna de las partes comparecientes en la investi-
gación y realice la audiencia pública en marzo, ya que estará
sujeta a la presión de publicar a mas tardar el 16 de abril de
2009 la resolución final.

josemanuelvargasmenchaca@yahoo.com.mx

DERECHOS
RESERVADOS

Es una paradoja que el nombre del
nuevo fraude empresarial en nuestro
país corresponda de manera tan fiel
con la recurrente práctica de negocios
que lo tolera, lo permite y lo fomenta.

La “nueva piel” es una forma por
demás gráfica de referirse a esta cons-
tante en nuestro entorno de negocios.
Cuando a una empresa las cosas ya no
le van bien, la solución está siempre al
alcance de la mano, ante la compla-
cencia de un sistema normativo que les
cobija, y ante la indiferencia de un
grupo de autoridades que lo mira
como un asunto que le es ajeno. Se
baja la cortina, se vacían las cuentas,
se mueve el inventario y el equipo y se
constituye una nueva sociedad anóni-
ma en la que se utiliza lo valioso de la
previa, dejando las deudas y los com-
promisos en un ruinoso cascarón inser-
vible que será finalmente arrojado al
deshuesadero empresarial mexicano.

No existen estadísticas de las
empresas que han dejado de operar en
nuestro país, porque parece ser una
cifra que es políticamente poco redi-
tuable –solo interesa las que se dan de
alta-, pero no me queda duda de que
los números serían estridentemente
elevados. Muchas desaparecen, es cier-
to, ante un clima de negocios inviable,
pero muchas otras lo hacen bajo la
condición relatada.

No pretendo con esta afirmación
denostar a la PGR o a PROFECO,
cuya participación en estos asuntos es
en línea reactiva, esto es, deben seguir
acciones a partir de las denuncias pre-
sentadas por los afectados, que es lo
que han venido haciendo de acuerdo
a la normativa que les obliga. El
punto medular en esta postura es el
relativo a la prevención, esto es, qué
hacer para impedir que esta manera
de conducta irresponsable y fraudu-

lenta se siga propalando en el país de
manera incendiaria.

Cuando una empresa se desvanece
causa una enorme secuela de perjui-
cios, siendo los primeros afectados el
bolsillo y la confianza de los consumi-
dores, que nunca recibirán las presta-
ciones prometidas; sin embargo, la
lista de daños colaterales es enorme,
incluyendo a los franquiciatarios, los
arrendadores, el fisco y los proveedo-
res, entre otros.

En otros países, este tipo de prácti-
cas se restringen a través del otorga-
miento de fianzas al momento de
constituir una corporación, de manera
que si los socios no responden cabal-
mente a los compromisos, la compañía
afianzadora lo hace. Otra opción es la
de la restricción al socio para formar
nuevas empresas hasta en tanto no
resuelva situaciones corporativas pen-
dientes. La herramienta para ejercer
ese control y monitoreo, como es fácil
concluir, es a través del registro de con-
tribuyente del individuo, que es un ele-
mento siempre presente en el acto de la
constitución de la nueva empresa.

Se puede entender que este filtro
pueda calificarse como un obstáculo a
la libertad de comercio y a la forma-
ción de nuevas empresas, pero debe
recordarse que los derechos de terceros
conforman el límite para el ejercicio
de los propios, y es más que claro que
las sociedades anónimas, en muchos
supuestos, están siendo empleadas
como depósito de basura, mientras
que sus flamantes socios y directivos
transitan de un disfraz a otro sin man-
charse la corbata.

En esta paradoja del efecto
“Neoskin” el círculo se cierra por la pro-
pia naturaleza de los servicios prestados:
depilar, quitar el pelo, desollar al otro.

mjalife@jcva.com.mx

El efecto Neoskin
POR MAURICIO JALIFE DAHER


